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A Y U N T A M I E N T O DE MA ir 

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS 

SECCIÓN DE FOMENTO 

A Negociado de : QBEáS nLEMSAKCHE. 

Clase '.....4dAá/::ívy<^:.,..J^<2^ 
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I / j JrUNTAMIEHTO DE MADRID 

ÍÍ9 08628 

,¿p:í4¿">.'''r 
[instrucciones que han de cumplir ios pL&-^¿^?^^^^Qancas en va iud de lo dispuesto en la 
.circular de la Fiscalía de la Vivienda fec;L==f=^^^^eQero de 1942, publicada en el Boletín Oficia! 
áh la provincia de 14 del mismo mes y disposiciones posteriores, emanadas de !a Fiscalía Superior 

y del Instituto Nacional de Estadística 

CLASE DEL EDIFICIO.. 

B R ñ S D E í 

Casa familiar 

ídem colectiva 

ídem hotel 

ídem fábrica 

ídem almacén 

Nombre y apellidos 

I Domicilio 

Área en metros del solar 

Antes de la reforma 

P L I A C I Ó N 

Calle 

Plaza 

Paseo 

Glorieta 

Avenida 

E F O R M A 

PROPIETARIO 

EA EN METROS DE 
LO EDIFICADO j Después ¿^ ig reforma 

ALTURA EN METROS.. 

EMPLAZAMIENTO 

weniíia -^ -

. ^ . ^ - ^ : 

Antes de la reforma 

I Después de la reforma 

Núcleo urbano 

Ídem rural 

ídem en el campo 

o ^ ^ 

\jrSJ.. 1 5 0 

NUMERO Y UTILIZACIÓN DE LAS PLANTAS 

ANVKS DE LA REFORMA 

10 

.̂ .í̂ í 

DESPUÉS DE LA REFORMA 

U'C^ a^ 
10 

TOTAJ. 

DE 

VIVIENDAS 

• / 

TIPOS DE ALQUILER MENSUAL 
QE LAS VIVIENDAS 

A N T E S 

S 

A H O R A 

B 

Presupuesto global de las obras : A ,/^,^. p e s e t a s 

\ 

OBSERVACIONES.—Se pondrá siempre en cada planta l;i inicial I, si está dedicada a industria; C, si lo está a comercio; 
Ojs i a oficina, j ' si a vivienda, se pondrá V, y seguidamente eJ número de las que tenga^ada planta. 

Madrid. 
El propiMBije, T " / , / 7 ' ^ Bl Arquitecto, 

r. M. -8979. 

I \ \ Ayuntamiento de Madrid
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t ini» Ite esta f^tttia tm oon^tm-^ esoRoaitloo, por Xo «i\» p^ee A «ifiXcn;̂  
Ayuntamiento de Madrid



[ 

•^ttJitp«i-g %ii<»il CMBd» iteí̂ iafr qwĵ ga» T f f ^^ ^aa 
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Imo. Señor: 

e suscr ibe , D. .̂ 

e l íionoií'de RArt ic ipar a V".. 'p.jo^'^ 
por D ^^áno e<^í:¿t^M£<3 c-^Sfc^^ ^fi-

5 /la f lncaHfi.°-sL.. p r o p i e t a r i o de / la f inca 
l a o a l l e de 
ha s ido desiíé-n 
obras de 

I— en 

PAREJADOR de ¿as 

que en dicha finca se han de reali­
zar, bajo la/iiBecci5n del Arquitec-
0 D. l^M.a "^Có^ ^ÚÍ:^ ..._ _ 
Lo que se comunica V. I. a los 

efectos oportunos. 
íiDios ĝ uarde a 1 ^jí .4 muchos años./ 
Madrici, B...¿l-d.Q.-.-¿á&(kk&. de i95.í^. 

/! 

"'•4 ,-fi f,--5^ fi*^ 

5r. Teniente Alcalde del Distrito de. '^/hlh.. Ayuntamiento de Madrid
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Tenencia d e Alcaldíc 

I L E 6 1 0 O F I C I A L 
E ARQUITECTOS 

DE MADRID 

El que suscr ; 
¿ i ^ ^ A r q i 

giado n.° -'V.<ír<?....., tiene el honor de 

poner en conocimiento de V. I., que 

le ha sido encomendada la dirección 

facultativa de las obras que se van 

a ejecutar en la finca sita en el 
calle 

d e l a p*<«i 
paaae 

•x^ !&L/aC:e^ 

.-/<<Z:«?ie'yr. de e s t a 

Capital, las cuales consisten en 

j^%e4^-ClJkiíf<.^i^. <^r 

Acreditando, por la presente, que 

dichas obras han dado comienzo en 

el dia de hoy. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. -f^£^&^t£^f^4^ 
EL ARQUITECTO, 

lo. Sr. Teniente Alcalde de la Zona. 

ri 
Ayuntamiento de Madrid
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J 
Situación 

Obra 

Apellidos 

Nom 

Domicilio 

Arquitecto C/. 

Documentación personal 

xceleutísimo seftor Alcalde Presidente: 
^ rEl q u é ^ u s c r i b e , como <̂> ÁÁ^f^í^:^::^^:^^^^^^'*'^:^.. , de V . E. solicita.. 

, ' resuel ta l a consul ta .„. / 
,e sea - . - , •.-. — ' sobre las obras que a cont inuación se expresan : 

I concedida la l icencia ^ 
\ K I H A T U R A L E Z A D E L A S O ' B R A S 

3y Señalamiento de líneas.—Movimiento de tierras.—Obras de nueva planta.—Reforma total,—Reforma parcial.—De-

mb©.-Reconstrucción.—Conservación.—Obras menores.—Obras en fach^a . - Vallas.--Construcpiones provisionales, is»-

.S-*r<!^<*^,' Especi f icac ión: 

u s o A Q U E S E D E S T I N A 

Vi^endas.—Comercio.—Almacenes.-Garaj'es,—Locales de reunión.—Industria.—Otros ESOS. 1'') 

Especificación: , 

VOLUMEN 

Dimensiones.—Superficie.—Numero de plantas.—Altura,—Proporción de superficie libre. 

Especificación: 

Fin que s e persigue: 

D ^ u m e n t o ^ q ^ e W a c o m p a ñ a n : .^^^^1^-:^..}^^ r^...,£¿ir '^Jir.iSlCkC^^at^j 

/Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afíos; comprometiéndose 

a no realizar obra alguna sin estar en posesión del volante de autorizaptón y del recibo del pago de 

derechos, ni a ejecutar obras diferentes de las que sean autorizadas. 

Madrid, 4 ^ . de . ^ . . , i S í - í ^ ^ : 3 a f ^ _ ^ , ^ e ^ 9 5 . . ^ 

(1) Propietario de.-- Apoderado de , . . Interesado en . . . Si la petición es de obras, tendrá necesariamente que 
suscribirla el propietario o su apoderado legal, 

(2) Tachar el concepto que no interese. 
(3) Subrayar los conceptos que interesen. 
(4) Detallar la importancia del uso y número de motores o máquinas a instalar, capacidad, número de ocupantes, etc. 

Ayuntamiento de Madrid



L i a U l D A C I O N P R O V I S I O 

..íS..%.„r;*c.ir:.....r/„.,*-..:r 4ÍJ..-

_ , ,ai í . . -rJsi . i=i ' 

Importe por las obraa 

OCUPACgON DE LA VIA PUBLICA CON VALLAS 

Metros cuadrados sJ...Cr Importe de la mensualidad corriente 

TOTAL 

su 
7MM 

ir 

Expedido con esta fecha recibo núm r..!^..^ <í' Expedido con esta fecha recibo núirr^í/ 

de obras, sentado al folio r ^ ? del libro de de vallas, sentado,,al folio ..JJ.iu..... del libro de 

recaudación. 2 0 M A R ' i Q ^ ' recaudación. --'-^ í'!r',r í'i/í 
Madrid, de fX . ^ 2 9 5 Madrid, de de Í95 

Tomada razón, 

folios 

R V E N C I O 

í>s y .. 

el libro Diario. 
Ingresado/e l t< tal importe 

/ 

/ 
: EL SÜBCAjKRO, 

Diligencía.-

virtud de lo dispuestc 

para su ulterior tramitación T 

LJa los derechos provisionales liquidados, se remite esta instancia, ea 

enanza correspondiente, a la Sección de 

„ . . ) • = = = . « , - * - = £ t 

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Dirección de Edificaciones Privadas 

/ • • ^ 

Visto que las obras abai> correspondientes a 

2486 . íTiero 

•raplen las Ordenanzas 
>Jor tanto, en virtud del 
ísdan autorizadas, con la • 

blTitmicar en el plazo de ur. 
f iintervención que en todo 

Las obras abajo reseñada 
in de Rentas y de los Apa 
itorización, o la realización ó 

ones vigentes, se 
tamiento Pleno 
T cualquier decií? 

i ent rega del p salvo 
4-̂  Fiscalía de 

r é ^ ^ l a comprobación y vigilancia de la Inspec-
X', . i j ¡ ^ j . jyres. La iniciación de las obras sin esta 
'\Lié*B?"'há.yan sido so l i c i t ad^ , serán sancionadas 

:i] la supresión inmediataj dei^ulié^^tfí ípposiciffn deLaüintuplo de^os derechos corres-
iiidientes. „ * ,' •' ^^IT'' * 0^' ( 

í íaa?M,: . 11 , , . , de ^g^á§.O.i..\^ „ . . de 19,5.4. 
* , El Director de Arqultk 

P. D. 
El Arquitecto Jíf e de la ; 

Situación 

Obra 

Apellidos 

Nombre 

Dom.icilio 

Arquitecto 

Jttan Bravo , 38 ^ ~ ^ 
Ámpliaoión 
A g u i l a r , S,:K, 

i-\ 

V. Hced 

^' T 

de 

r 

te-

R E S E Ñ A D E L A S O B R A S 

,..De.i!iQ.l.i.c.iones.j 7..13..».2.5....DI..2... 

...a.Qjis.liXU.G.Gl.án.....ta].í.iíiue.£.f _ 5.Q.>.Q.Q.-ni«.l.. 
...AiapI.i.ax.....plaii1;.a...2.2,......jr....3.e...^..,.....l.,.,4,Q6.,..¿.0....3a..2.»-. 

!̂  !l 41* j...3M...,.....l.>.Q55.^5Q..-..J}. 
:. rr. ^ÍS.llSL^ _ _ 38, .00 1' 

.„:^.. . . l inaa .; „ „ _...„ : 

I. M.-7793. 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARÍA GENERAL 

S e c c i ó n de F o m e n t o 
J-7-954 

D. 'AGUÍDLAR. S . A . " 

solícita licencia para ?^^..:-lS'^?:.9^ 

en la finca número ^f^ 6e la c a l l e de Ji3,?n Bra^-o 

, con arreglo al proyecto presentado, suscrito 

por el Arquitecto D Z:..=.^^:^1...^^.?^.J°.?^ 

Visto el precedente informe, emitido por.el Arquitecto Jefe de Edificaciones, 

la Sección es de parecer que debe concederse esta licencia, siempre que en la 

ejecución de los trabajos se atengan al proyecto presentado; debiendo pasar este 

expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emíta el informe que es precep­

tivo, y a la Administración de Rentas para que practique la oportuna liquidación 

y proceda al cobro de los derechos correspondientes. 

Madrid, 1,2 de ma.r.r..D.. átjm-A 

Conforme: 
El Secretarlo, G-^rieTíil.-^ 

'til 

El Teniente de Alcalde que suscribe, como Vicepresidente de la Comisión de 

Fomento, tiene eríiótíói^ de proponer a V. E. se sirva resolver en concordancia 

con lo informado por la Sección. 

• • Madrid, .,1^.... de ^^119- de 1951. 

1, M,-9113. Ayuntamiento de Madrid
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